RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0000442 , Ent. N°339/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relacionadas con el proyecto de convenio a suscribirse con el Círculo Católico de Obreros del Uruguay, para la complementación de servicios en unidades de cuidado intensivo de niños (CTI);

RESULTANDO: 1) que con fecha 10 de setiembre del 2014 el Directorio de ASSE aprueba el  proyecto de convenio tiene como objeto que el Círculo Católico de Obreros del Uruguay proporcione servicios a los usuarios de ASSE en distintos lugares del país que le sean derivados por ésta y que consisten en tres camas exclusivas de C.T.I. Pediátrico que comenzarán a regir a partir de la intervención por parte del Tribunal de Cuentas y se extenderá hasta marzo del año 2015, y cinco camas exclusivas comprendidas en el período abril-octubre de 2015;
2) que a su vez ASSE brindará a  los usuarios de CCOU asistencia primaria en puertas de emergencia y urgencia de ASSE en donde el CCOU no tenga asistencia;
3) que el precio acordado por las partes será el pago por parte de ASSE al CCOU, por medio del SIIF, la suma de día cama CTI Pediátrico por $ 23.000 el que incluye pensión, honorarios médicos, medicamentos, laboratorio de análisis clínicos, radiología, TAC, materiales de uso médico (incluye material de osteosíntesis excepto clavos gamma y similares) oxigenoterapia y derecho a BQ con su medicación y materiales ajustándose dichos precios por IPC tomando el valor del mes de enero 2015 como primer ajuste;
 4) que el CCOU abonará a ASSE la suma de 1.9 UR por cada paciente perteneciente a dicha institución que asista en las Puertas de Urgencia y Emergencia en el país donde el CCOU no posee cobertura propia y/o cuando la misma sea especialmente autorizada o la situación clínica lo amerite; dichos aranceles incluye la consulta de emergencia, placa simple y rutinas básicas y de tener que brindar otra prestación, el CCOU abonará los aranceles de ASSE vigentes;
5) que en lo que respecta al plazo el presente convenio comenzará a regir el primer día del mes siguiente a la intervención del gasto por el Tribunal de Cuentas y el plazo será hasta marzo 2015 por las tres camas de CTI pediátrico y por las cinco camas será por el periodo abril 2015 al mes de octubre del 2015, constando la aprobación del Directorio de ASSE Resolución Nº 4229/14;
6) que la coordinación de los pacientes que se internen en el CTI pediátrico del CCOU se llevará a cabo desde el Centro Coordinador de ASSE quien se encargará de darle seguimiento a los pacientes derivados asimismo deberá facturar e informar al CCOU las atenciones de urgencia y emergencia en el marco de las prestaciones que incluye el mismo;                            
7) que en los casos de necesidad del paciente de un grado mayor de Resolución, ASSE deberá tener la aprobación técnica de CCOU, la cual deberá ser respaldada por mail o fax;
8) que el Ministerio de Salud Pública, con fecha 24 de diciembre de 2014, aprueba el mencionado convenio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 5 de la Ley Nº 18.161 asigna los poderes jurídicos del Directorio de ASSE, estableciéndose en el Literal G) la facultad de suscribir con otros servicios de salud, público o privados, compromisos de gestión concertada y por el literal J) tiene la facultad de crear, suprimir, transformar, redistribuir cargos, funciones contratadas etc, reasignando los créditos presupuestales correspondientes;

2) que el Artículo 29 de la Ley 19.149 de 24/10/13, incorporado a las excepciones dispuestas por el Artículo 33 del TOCAF, establece que podrá contratarse bienes y servicios por parte de la Administración de Salud del Estado, en el marco de los convenios de complementación asistencial suscritos por el Directorio del organismo, previo informe favorable del Ministerio de Salud;
3) que en virtud de lo expuesto, el convenio suscrito encuadra en la normativa vigente, y en la excepción prevista por el Numeral 31) del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de convenio a suscribirse entre la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) y el Círculo Católico de Obreros del Uruguay;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto que genere el mencionado Convenio;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver los antecedentes.
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